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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

12 de noviembre de 2020 
 

Expediente: 2018 -00131 
Pertenencia  

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de aplazamiento de la 
diligencia de inspección judicial señalada para el próximo 19 de los cursantes a 
las 9:00 A.M, por parte del Dr. FERNANDO VICENTE REINA GAVIRIA, quien 
funge como curador ad-litem en este sumario, en razón a que en la misma fecha 
tiene señalada otra audiencia ante el Juez Civil del Circuito de Ubaté. 
 
Así las cosas, siendo procedente se accede a lo invocado. Por eso, con fundamento 
en el artículo 375 del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 
1° Aplazar la diligencia de inspección a celebrarse el próximo 19 de los cursantes 
a la hora de las 9:00 A.M. 
 
2° Señalar nuevamente la hora de las 9:00 AM del día jueves, 10 del mes de 
diciembre del año 2020, para que tenga lugar la INSPECCIÓN JUDICIAL. 
 
3° Requerir a la parte demandante y a su apoderado para que asistan a la 
audiencia en la fecha indicada. 
 
4° Agotado el trámite anterior, procederá el despacho a adelantar las actuaciones 
previstas en los artículos 372 y 373 del CGP.  
 

 
Notifíquese 

 
Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA 
El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado 
No. 
Hoy,                                
               

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 
                      Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LEIDY TATIANA RAMIREZ NAVARRO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA 
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